
 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Radicado: 2023-00213-00 

Auto: 1622 
 
 
 
Se reconoce personería amplia y suficiente a la estudiante de la 
Universidad Católica Luis Amigo, adscrita al Consultorio Jurídico 
JESSICA SEPULVEDA SALGADO, identificada con cedula de 
ciudadanía No.1.053.789.043, correo electrónico 
jessica.sepulvedasa@amigo.edu.co   para actuar como apoderada 
judicial de la señora MARIA CAMILA GOMEZ OSPINA, en los términos 
y para los fines del poder que le ha sido conferido. 
 

 
 

 
 
 

Notifíquese 
 

 
ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Angela  Maria Delgado Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas
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